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(lit del Coronel Cuevas, i fue aprobado el pro
yecto de la Comision 1\1:ilitar del modo si
guente: 

Art. único. Se concede a Da. Mercedes 
Valenzuela, viuda del COI'onel D. Bernardo 
Cuevas, la pension vitalicia de 25 pesos men
f'uales. 

POI' indicacion del señor Al'teaga se acor
dó preferencia a la mocíon del señor Mon tt ('11 

favor de la familia del finado Intendente de 
Chíloé, D. Ciprial10 Palrra, para que fuese 
considerada en esta sesíon. Puesto en discn
sion i despues en yotacion el proyecto, modi
ficado pOI' la Comision, se aprob6 en la for
ma en que a continuacion se copia. 

Art. único. Se concede por una sola yez a 
la yinda e hijos dd Intendente de la provin
eia de Chiloé, D. Cipl'iano Palma, medio aíio 
del sueldo que corresponda a esa Inten
dencia. 

Se puso despues en discusion particular el 
provecto del Ejecntivo para aumentar el suel
do (lel ofieial de la Legacion de Chile el1 Es
tados-Unidos, i se aprob6 !:'in alteracíon, en 
la forma que sigue: 

Art. único. El oficial de la aetnal Legacion 
Je C!ále en los Estados-U nidos de América 
gozará el sueldo anual de 1500 pesos que es
tá asignado pOI' el respectivo reg'lamellto 
a los de la misma clase que residen en Eu
ropa. 

Los cuatro proyectos preinsel'tos se convi
no, por acue1'do~ especiales, en com~l1icar
los al Senado S111 esperar la aprobaclOn del 
acta, 

Despues de esto se puso en discnston par
ticular la mocíon del señol' Larrain :l\,[oxú, so
bre proteccion al h~ne.ficio de!a seda, i fue 
aprobada por unanlTIJldad.-Fmalmente se 
discuti6 en parti~lllar el proyecto aprobado por 
el Sc>nado pam autorizar el gasto qne deman
da la frao'a ta Chile en su actual est.ado de paz 
hasta fin "del año corriente, i con la enmienda 
propuesta por el señor Montt pal:a que la au
torizacion que se confiere al Gobierno se es
prese se),' al Pr61sidente de la República, que
dó aprobado del modo que a continuacion se 
copia. 

Art. único. Se autoriza al Presidente de la 
República a fin de l1u~ disponga de la canti
dad que fuese nec('sarm para el pago de suel
dos, vÍveres i demas gastoS!! l1ue causare la 
fraO'ata Chile en Sil actual estado de paz, des
de ~l 7 de mayo último, hasta fin de dicieJII
bre del año corriente. 

En este estado se levant(¡ la ses:o'n, quedan
do en. tabla para la inlllecliata el nuevo plan 
de sueldos para la lVlul'ina, las mociones de 

los SS. Varas i Larrain Mox6 j los demas 
asuntos que se hallen-en estado de ser con
siderados. 

Sesion 40 en ~:» de octubre de 184,.. 

Se abri6 a las 8 i cuarto i concluy6 a las 9 i tres 
cuartos, 

Presid('ncia del señor ~Iontt. 

Asistieron 32 señores Diputados. 
Leida i aprobada ('1 acta de la anterior, se 

leyeron 5 comunicaciones del Presidente del 
Senado, anunciando por la primera la apro
bacion de los presupuestos de gastos públi
cos para el año de 1848; por la segunda que
dar sancionado el proyecto de dotacion de 
seis piezas de acólitos para la Iglesia M etro
politana, i por la tercera haberse aprobado 
en aquella Cámara el proyecto del Ejecutivo 
para aumentar con 40,000 pesos la partida 
de 30 del presupuesto dd InteriOl" para el 
prosente año, destinada a gastos sobre el cuer
po de Injt'niel'Os civiles i composicion de ca
minos; pOI' la cuarta la sañcioll como lei del 
E~tado del Decreto Supremo espedido en 16 
de diciem bl'e de 1846, ordenando la compra 
de un órgano para la Iglesia Metropolitana; 
i por la quinta haber acordado aquella Cá
mara corral' sus sesiones ordinarias el dia. 20 
del actual. El J. o i 2. o de estos asuntos se 
mandaron comunicar al Presidente de la Re
pú blica, el 3. o pasó él la Comision de Go bier-
110 i el 4. o a la de Negocios Eclesiásticos. 
habiéndose mandado archivar la última de 
I¡¡chas comunicaciones. Concluido esto, se PU" 
so en discusioll particular el pl'Oyecto de nue
vo plan de sueldos para la marina, del cual se 
aprobaron 10fl artículos l. 0,3. o ,4. o , 5, e, 
6, o , 8. 0,9. o, 10. o , quedando para segun
da discusion el 2. o i el 7. c. Los artículos 
aprobados lo fueron en la forma en que a con
tinuacioll se copian. 

ArL l. o Los oficiales de guerra gozarán 
el sueldo i gratificaciones siguientes: 
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CLASES. 
Sueldo 

mensual, 

GratlficHcion de eIHbarCIHH) mensual. - -- "-,;on man- Cou pasa-
Con man- do partí- Con carg'·' jeros en 
dojeneral. cilIar de ocomision comision 

un buque a bordo del servi-
cio. ---- ---- ---- ----ViceAlmirante .......................... _ - 291 250 " " " Contra-Almi¡·ante. • • • ..• . • • • • • • • . . • . • • . . . • . 250 

Capitan de navío. • • •. • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • . . 200 
Copitan de fragata......................... 140 
Capitan de corbeta. . • • • . • . . . . • • • • . • . . . • . . . . 100 
Teniellte 1. o .•••••..•.•...•..••••..•..•.. 70 

150 
120 
100 
80 

" 100 
80 
60 
55 

" " 60 40 
40 30 
35 25 
30 " 20 Id. 2. o ••••••.•••••••••••••••.••..•. 50 " 50 25 15 Guardiamarinaexaminado..... ••. .•••...... 35 

Guardia marina sin exámen... •• • • ••• .••• • •• . 20 " 
" 

35 

'" 

20 10 
15 10 

Art. 3. 1:> Los cirujanos disfrutarán el sueldo i gratificaciones siguientes: 

PRIMEROS 5 SEGUNDOS 5 TERCEROS 5 
DE 20 AÑOS 

DESEMBAR· AÑOS DE SER- AÑOS DE SER- AÑOS DE SER- CADO S ESPE-YICIO. VICIO. YICIO. 
PARA ARRIBA. 

RAND06RDE-
NES. ~ ~ ~ ,---... 

ó ¿ o' o "O "O "O "O ::<: o:l ::<: t:'<l o o <.) ~ 1-0 .. 1-0 .. c<l 15 c<l ::<: ..o ..o ..o 
"2 El "2 8 ...: El ...: ¡:; 

Q> a; ;S <:i.l c;S Qj :::l :::l :::l CLASES. fJ'i ¡:: rn "" üi e 00 ¡:: e o ¡;;: o ¡:: o ¡:: o a '0 cu 'c C,) '0 cu -8 
::t: ;:: O! El o:l El o:l ~ .., o .., o q:: o ~ .g q:: o q:: "O .~ "O '¡' ''¡;:; "O '';; Q:; o:l Q3 o:l ~ o:l Q:; o:l 

Ji 1-0 ::: 1-0 ::: 1-0 ::: 1-0 o 00 o 00 o 00 o ---- --.- --- ._-.- ---- ---- -
Cirujano mayor. $85 40 95 40 100 40 140 40 rn ,Ji o o Cirujano 1. o •. 60 30 65 30 70 40 80 40 .- "O "O _ 

Cirujano 2. o •• 50 20 55 20 60 25 68 25 <l> <l> 

~;; 
Sangrador por todo sueldo 25 pesos i racíon de armada. 

Art. 4 o El capellan tendrá, cualqniera 
que sea el buque en que sirva, 40 pesos de 
sueldo mensual i 25 peso;; de gratiúcacion de 
embarco. 

Art. 5 o L03 pilotos primel'Os tendrán 45 
pesos de sueldo mensual, i 30 de gratificacion 
de embarcados, i los segundos 35 pesos de 
¡;nelJo i 20de gratificacion en la misma fOl'rl1a. 

Art.6. o Los oficiales de la brigada de ma
rina embarcados, gozarán de la misma gratifi
eaeíon mensual que la asignada al grado rela
tivo cnlos oficiales de guerra de la marina, sin 
mando de buque, con car~:o a bordo. 

Art. 8. o Los oficiales de guerra que estu
vÍrsen empleados en tierra, gozarán, a mas de 

su sueldo, de la gratificar.Íon local correspon
diente a su grado respectivo, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 19, 20 í 21 de la 
lei de aumento de sueldos del ~jército, pro
mulgada en ;jO de octubre de 1845. 

Art.9. o El Secretario de la oficina especial 
de marina gozará el sueldo de 1500 pesos 
anuales. 

Art. 10. o Toda tropa embarcada tendrá 
solo racion de armada sobre su sueldo. 

El señor Ministro de Justicia a nombre 
del de Relacion!";; Esteriol'es anunci6 la pre
sentacioll de la memoria relativa a este de
partamento, que se distribuyó impresa a los 
SS. Diputados. 
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En este estado se levantó la se~ion, ql~e

dando en tabla para la inmediata los nlls. 

mos asuntos señalados para la presesente. 

Se.lon 4I en jlD de oetubre de I84'f. 

Se abrió a las 8 i cuarto de la noche i concluyó 

a las 9 tres cuartos. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 30 S. S. Diputados. 
I,cida i aprobada el acta de la anterior, !le 

]P,yó un oficio del Senado en que anuncia la 

conformidad de aquella Cámara con la en

mienda acordada por ésta en el proyecto de 
Rntoriza<.>ion para los gastos de la fragata 
Chile en el presente año, i se mandó archivar. 

-Se presentó el proyecto redactado por la 
Comision mixta de Senadores i Diputados 
pal'a la continuacion de las contribuciones es

tablecidas, en yo proyecto quedó en tabla.
Se leyó una nota del Rejente de la Corte de 

Apelaciones a la cual se acompaña la infor
macion snmal'ia que se acordo e\'acuar por 

conducto de aquella COI·te, a consecuencia de 
la solicitud del procurador D. Rafael Carras

co i se remitió a la Cornision de Justicia-Se 

ley6 una presentadon del oficial mayor de la 
secretaría de esta Cám'lra, D. Vicente Arle

gui, en que pide se acuerde como han de ser 
presentadas i quien dehe aprobar las cuentas 
de los gastos de dicha secretaría; asunto que 

se remiti6 a la Comision oe Policía Interior, 
compne5ta de los seiior('s Presidente, Vice

Presidente i Secretario.-Finalmente se le
yeron dos informes de ]a Comision de N ego

cios Eclesiást.icos en los proyectos de compra 
de órgano para la igI('sia metropolitana j au

mento de la partida destina:la a fábricas de 

iglesias en el pnsupuesto del presente año, 

cnyo, dos asuntos quedaron en tabla.-Se 

continuó]a discusion del proyecto de plan 
de sueldos para la marina, i se aprobaron los 
urtículos que quedaban pendientes, a saber, 

el 2.° con la enmienda propuesta por el 

señor Lira; el 7.° con las que propusieron los 

señores Palma i Secretario; i de los artículos 

que ántes no se habían tomado en considera
cÍon se aprobaron con las enmiendas pro
puestas por el señor Lira, el 11, el 15, í el 
17. con la que propuso el señor Varas: se 

aprobaron sin alteracion los artículos 12, 13, 
18 i 19, quedando para segunda el 14 i 16. 
Los artículos sancionados lo fueron en la for

ma en que a continuacion se copian. 

Art. 2.° Los emplearlo:; de cuenta i ra:,on 
estando embareados temh'[1I1 sobre el sneldo 

de su destino en la comisarla por toda O'rati· 
ficacion la de 30 pesos rnensnalf'!'I. l:> 

AI,t. 7.° ~OR oficial?" del t;jército que ~'a

yan de pasllJe para ohJctos de! servicio O'OZa
r;m por todo el tiempo qne ('s1('1\ f'mb;r~ados 
de la gn't~fi('acion asignada al grado relativo 
en los ofiCiales dt> guerra de la Marina cuan

do si.n. mando de buqnc van de pasHj;'ros en 
COIlJlsJOn. 

Art. 11. Los oficiale.~ de mar marineros 
i de lllas individuos que a contin;acion se es

presan gozarán del sueldo mensual siO'uiente. 
Condestable 1.0 .............. ,.~ $ 30 

Id. 2."..................... . . . . 25 
Contramaestre 1.0. •• • • . . . • • . . . • . 30 
Id. 2.° ...... _ . . .. . . . . . . . . .. . . . 25 
Guardian 1."................... 20 
Id. 2.>........................ 18 
Carpintero 1.0.................. 30 

Id. 2."........................ 20 
Maestro de velas 1.0............. 30 
Id. 2.°........................ 20 
Calafate 1.".................... 20 

Id. 2.°........................ 15 
Tonelero.. . . • • • • • • • • • . . . . . • • • . • 20 

Arrneoro 1."............. . . . . . . . . 30 
Id. 2.°........................ 20 

Herrero 1.°, ••.•.. ". . . ••••••••• 30 
Id. 2.°........................ 20 
Ayudante de condestable .• :..... 16 
Patron de lancha.............. 16 

Pat.ron de bote................. 14 
Timoneles .•..••.......•.•.. _ . • 16 
Capitanes de altos.............. 15 
Capitanes de castillo. • . . . . . . . . . . 15 

Maestro de jarcia..... • • • • • • • • . . 20 

Bodeguel·o. • . . . . . . • . .• . . . • . •• • . 15 
Maestrl) de seiíales............. 15 

Cabo de luces.................. 15 
Capitan de alcázar.............. 15 
Cosi.neros de equipajes i guardias 
mannas.... .. .... ..•••. •• . •••• 15 
Cocinero del almirunte...... • • . • 20 
Cocinero del comandante........ 15 
Cocinero de los oficiales. . . • • . . • • • 15 
Mayordomo del almirante........ 20 
Criado del almirante. • . . • . • • • • • . 10 

Mayordomo del comandante. • . • • • 15 
Mayordomo de oficiales...... .• .• 15 
May.ordomo 1e guardias marinas. • 12 
Marmeros pnmeros.............. 12 
Marineros segundos............. 10 
Gruluetes .. , • . • • . • • • • . • . . . • • • • • • 6 

Pajes i aprendices de marineros.. 4 

Maestro de víveres. • • • • • • • • • • . • • 30 

Despensero ~ ~ .. ~ . , ., .•....... 11 • • 20 
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Al·t. 12. Todo ofici,d de gúerra, desemLlar

cado por desarmo u otro caso semejante en 
<¡ue 110 tenga parte Sil voluntad, que E'sté pn 
la capital del depal·tamento esperando órdt~
}les de la Comandancia J cneral, gozar{l de las 
dos terceras pal·tes de su sueldo de tierra. 

13, Todo oficial de guerra o ci/'lljano em
pleado en tierra en destinos de marina ten
drá sueldo íntpgl'O de tierra. 

15. Todo oficial que enfermare i obtenga 
licencia para curarse, gozará el sueldo Ínte
gro de tit>rra. 

17. El ciJ"Ujano mayor residirá en la capi
tal del departamento cerca del comal/dante 
jeneral, con los deberes i atribuciones que le 
son anexos, i se embarcará cuando se embar
que el cOllJandante jeneral, o cuando se le 
destine a servir 11. bordo. 

18. Para que un cirujano primero o se
gundo tenga oprion al medio sueldo que le 
está asignado cuando espera órdenes rlebe
rá haba sPl'vido dos años a bordo i qn~ pI de
sembarco sea en virtud de di'lposiciones su
periores i no solicitado por él. 

19. Las penisones asignadas a las familias 
do los individuos compl'(,IHlidos en los bene
ficios del montepío militar del ejército ele tie
rra, serán estensivas a la marina en la forma 
dispuesta por las leyes vijentes. 

'fermi.nada la discl!sion. hizo presente el 
Sec~etarlO que se hablan agotado los fondos 
destmados a gastos de secretaría í se acordE> 
pedir al ejecutivo dosrientos pesos C011 este 
o~jeto. 

En este estado se levantó la sesion, que
dando en tabla los asuntos deí'ignados paJ'a la 
presente i los dos informado!'\ ('11 esta noche 
por la ComisioD de N egocioiíl Eclesiásticos. 

Seslon 4"1 en 3 de Do"Vlembre de 184". 

Se abrió a las 8 i media i concluyó a las 10 i 
cuarto. 

Presidencia del señor Montt. 

Asistieron 32 señores Diputados. 
Leida i aprobada el acta de la anterior, se 

r1iú cuenta de lJn oficio de D. José Tomas 
Urmeneta, Diputado propietario por OvaJlf', 
en el que hace presente tener que ansentar
se por dos lfiPses de la capital, para que la 
Cámara disponga lo conveniente en confiJr
midad a lo dispue~to en el reglamento inte
rior de la Sala. En ~eguida se pusieron en se
gunda discusion los artículos 14 i 16 del pro-

yecto Je plan de sueluos para la marina na
cional, únicos que quedaban por eonsidlirarse 
de este proyecto. El señor Palllla propuso 
una adicion al final del artículo 14 i una lije
ra alteraclOIl cnla redaecion del 16. Sometido 
lino i otro a votacion, fueron aprobados eOIl 
las ellmiendas propuestas en la forma que si
gue. 

AI·t. 14. Todo oficial de gueua que a solio 
citud suya sea desellll.>arcado, o que obtenga 
¡irencia temporal, gozará solo de la mitad de 
Sil sueldo de tierra. Se exceptúan los casos en 
que el Gobierno estime conveniente conceder 
tales licencias con sueldo illtegro por un tér
mino limitado, confol'me a las ¡reglas estable
cidas en el título 37 de las ordenanzas del 
ejército. 

Se puso en discnsion el artículo 16 i fuo 
aprobado en e8ta forma. 

Art. 16. Todo oficial que fuese dejado 
pOI' ellfcl'lIlO fuera del departamento, gozar~l 
de sueldo i gratificacioll, en el mismo grado 
qlle lo obtenia a bordo, por toao el tiempo que 
permanecipse enfermo i el indispensable pam 
rpstituirse al depal·tamento o a su buque. 

Despnes de esto se tom6 en consideracion 
el proyecto de leí para la subsistencia de las 
contribuciones establecidas, propuesto por la 
Comision mixta ue Senadores i Diputados, 
encargada del exámen de los presupuestos, i 
fue aprobado en jeneral i particular del modo 
que a continuacion se copia, acordándose 
trascribirlo al Senado sin esperar la aproba
cion del acta. 

Art. único. Las contribuciones estableci
das legalmente sNbsistirán por el término de 
18 meses, contados desue la promulgacion de 
la presente lei. 

Luego se pasaron sucesivamente a discutir 
enjenerallos proyectos para que se tenga por 
lei del Estado el decreto supremo de 16 de 
diciembre, de 1846 que orden6 la compra de 
un órgano para la iglesia metropolitana, i el 
de aumento de 10,000 pesos a la partida des
tinada para frlbricas de iglesias en el presu
puesto del corriente año, i fueron aprobados 
enjeneral por unanimidad. 

Últimamente se piSO en disClusioll particu
lar el artículo 1.° de la mocioll del selior Va
ras, roncerniente al modo de fundar las sen
tencias, i despues de un hU'go debate quedó 
para segunda discusion. 

En este estado se levant6 la sesíon qne
dando en tabla la continüucíon del mismo 
asunto i los proyf>ctos que en la presente 
han obtenido aprobacion en jenera1. 


